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Oficina de Representación de Protección Am biental 
De la PROFEPA en el Estado de Durang o 

"2023, Año d e Franc isco Villa El Revo luc ionario del Pueblo" 

OFICIO No.: PFPA.16.5/0742-2023 Ü [• 1 J 7 4. 
INSPECCIONADO: LOTE DE TERRENO NUMERO CERO, DEL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO LA VACA Y EL EMBUDO; LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, 
DENOMINADO LA PURÍSIMA Y EL CHICLE, SEGREGADO DEL PREDIO RÚSTICO LA 
VACA Y EL EMBUDO DENOMINADO POR EL PROMOVENTE COMO P.P. LOTE O Y l LA 
VACA Y EL EMBUDO, DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, MPIO. DE DURANGO 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/00039-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

E n D u r a n g o , D g o ; a 1 o s O 7 d í a s d e 1 m e s d e J u 1 i o d e 1 a ñ o 2023 

Visto para resolver e l expediente c itado al rubro, en el que se integra el p rocedimiento 
admini strati vo de inspección y vig ilancia instaurado al Lote de Terreno Número Cero, del Predio 
Rústico denominado La Vaca y el Embudo; Lote de Terreno Número uno, denominado la 
Purísima y el Chicle, segregado del Predio Rústico la Vaca y el Embudo denominado por el 
promovente como P.P. Lote O y l La Vaca y el Embudo, en el Municipio de Durango, Mpio. de 
Durango, se procede a reso lver el presente procedimiento en los t érminos del títul o octavo de la 
Ley General de Desarrol lo Forest al Sust entable y de las demás disposiciones lega les q ue de ella 
emane, est a Ofici na de Representación de la Procuraduría Federal d e Protección al Ambiente en 
el Est ado de Durango, dicta la sigu iente resolución: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que mediante orden No. PFPA/16.3/2C.27.2/036-23. 000905, de fecha 10 de Mayo de 
2023, se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina de Representación, para que 
rea lizara una v isita de inspecc ión al Lote de Terreno Número Cero, del Predio Rústico 
denominado La Vaca y el Embudo; Lote de Terreno Número uno, denominado la Purísima y el 
Chicle, segregado del Predio Rústico la Vaca y el Embudo denominado por el promovente 
como P.P. Lote O y l La Vaca y el Embudo, en el Municipio de Durango, Mpio. de Durango. 

SEGUNDO.-En ej ecución a la orden d e inspección descrita en e l Resul t ado anterior los CC. lngs. 
Miguel Angel del Hoyo Ramírez y el C. lng. Ramón Duéñez lbarra practi caron visita de inspección 
al Lote de Terreno Número Cero, del Predio Rústico denominado La Vaca y el Embudo; Lote de 
Terreno Número uno, denominado la Purísima y el Chicle, segregado del Predio Rústico la Vaca 
y el Embudo denominado por el promovente como P.P. Lote O y l La Vaca y el Embudo, en el 
Municipio de Durango, Mpio. de Durango, levantá ndose al efecto el acta número 048/2023, de 
fecha 19 de Mayo del 2023. 

TERCERO.- Que en fec ha 07 d e Junio del 2023., el C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su 
carácter d e Propi etario d el P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo, se notif icó para que dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de que su rti era efectos tal notificac ión , manifestara por 
escrito lo que a su d erecho convi ni era y aportara, en su caso, las pruebas que considerara 
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procedentes en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta descrita en el Resultando 
inmediato anterior. 

CUARTO.- En fecha 21 de Junio del 2023., el C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, quien 
comparece en su carácter de Propietario, del Lote de Terreno Número Cero, del Predio Rústico 
denominado La Vaca y el Embudo; Lote de Terreno Número uno, denominado la Purísima y el 
Chicle, segregado del Predio Rústico la Vaca y el Embudo denominado por el promovente 
como P.P. Lote O y l La Vaca y el Embudo, en el Municipio de Durango, Mpio. de Durango, en 
relación con el Expediente PFPA/16.3/2C.27.2/00039-22 y manifestó por escrito lo que a su derecho 
convino respecto a los hechos u omisiones circunstanc iados en el acta de inspección, 048/2023 de 
fecha 19 de Mayo del 2023, documentos que se recibieron con el Acuerdo de Comparecenc ia 
PFPA/16.5/0638/2023.001168. 

QUINTO.- Con el acuerdo de Apertura de Alegatos, notificado en los estrados de esta Oficina de 
Representación, e l 29 de Junio del 2023, se pusieron a disposición del C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo los autos 
que integran el expediente en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaba conveniente, 
presentaran por escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió del 29 de Junio al 03 de Julio del 2023. 

SEXTO.- A pesar de la not ificación a que refiere el Resultando que antecede, no se hizo uso del 
derecho conferido en el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, por lo que se les tuvo por perdido ese derecho. 

SÉPTIMO.- Seguido por sus cauces el proced imiento de inspección y vig ilancia, mediante el 
proveído descrito en el Resultando que antecede, esta Oficina de Representación ordeno dictar la 
presente resolución, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene compet encia por razón de territorio y de 
materia, para conocer este asunt o y en consecuencia substa nciar y resolver el procedimiento de 

inspección, esto de conformidad con lo establecido en los Artículos artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 
16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 2 fracción IV, 
3 Inciso B fracción 1, 40,41,43, 45,66 fracciones IX, XII y XIII, y SÉPTIM O transitorio del DECRETO por 
el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficia l de la federación el 27 de Julio del 2022, así como, el ARTÍCULO 

PRIMERO, Incisos by e párrafo segundo, numeral 9 y el ARTÍCU LO SEGUNDO del Acuerdo por el 
que señala el nombre, sede, y circu nscripción territorial de las Oficinas de Representación de 
protección Ambi ental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 
federat ivas y en la Zona Metropolitana del Va ll e de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de Agosto del 2022. 

11.- En el acta descrita en el Resultando Segundo de la presente resolución se asentaron los 
siguientes hechos y omisiones: 

En fecha 19 de Mayo del 2023, se constituyeron los inspectores adscritos a esta Procuraduría Federal 
de Protección el Ambiente siendo los lngs. Miguel Angel del Hoyo y el C. lng. Ramón Duéñez lbarra, 
en atención a la orden de inspección PFPA/16.3/2C.27.2/036/23, 000905, de fecha 10 de Mayo del 
2023, entend iéndose la dil igencia con la C. Eleazar Gonzá lez Berumen, quien en relación al lugar 
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inspeccionado tiene el carácter de hijo del propietario, qu ien no lo acredita de momento, so lo se 
identifica con credencial expedida por el INE No. 1277316012, año de registro 2001 01. 

Acto seguido se procede a realizar un recorrido por el área inspeccionada con el objeto de verificar 
física y documenta l del cumplimiento de las obli gaciones contenidas en las leyes, reglamentos y 
normas oficiales mexicanas aplicables en la materia, observando los siguiente: 

l. Infracción a lo previsto en el artículo 155 fracción XIV, y Artículo 59 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable por lo que se detalla a continuación: 

Incumplimiento a la autorización No. SG/130.2.2.1/001476/21, de fecha 23 de septiembre 
de 2021, emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en relación 
a lo siguiente: 

• No se presenta en tiempo el Informe Anual de Actividades correspondiente a la 
anualidad del año 2022, toda vez que dicho documento presenta fecha de recibido en 
SEMARNAT Y PROFEPA el 01 de Marzo del 2023. 

En virtud de lo anterior esta Oficina de Representac ión emite Acuerdo de Emplazamiento No. 
PFPA16.5/0524-23.000976, de fecha 26 de Mayo del 2023., dir igido al C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo, 
haciéndolo sabedor de las irregular idades encontradas durante la v isita de inspección y 
otorgándole el plazo concedido por la Ley para aportar pruebas y alegatos documento que fue 
notificado en fecha 07 de Junio del 2023. 

En fecha 21 de Junio del 2023, comparece el C. Felipe de Jesus Gonzá lez Amaro, en su carácter de 
Propietario, quien de manera substancial manifiesta lo siguiente: 

(..) 

Por medio del presente yo en C. Felipe de Jesús Conzález Amaro informo a la Procuraduría Federa l 
de Protección al Ambiente del Estado de Durango, que debido a que yo me encontraba fuera de 
la ciudad de Durango por motivos de salud no pude firmar los documentos necesarios del informe 
final de aprovechamiento el cual se puede observar tiene una fecha de elaboración de día 20 de 
febrero del año 2023 lo cual indica que el despacho de servicios técnicos lo elaboro en tiempo y 
forma, pero como anteriormente lo describí no me fue posible firmar hasta el día 28 de febrero 
pero ya en horario inhábil para poder dar ingreso a l informe por lo cual se procedió a dar ingreso 
un día después de la fecha límite por tal motivo solicito a usted se me reciba el presente escrito y 
se me tome encuentra mi omisión, ya que en la visita realizada por personal de la procuraduría 
no encontraron irregularidades en mi predio, le solicito no se me sancione, multe ó penalice lo 
cual le agradezco y sin más por el momento le envío un cordial saludo. 

Se anexan copias de la caratula recibida del informe así como del requerimiento. 

Anexando a su escrito de comparecencia: 

)o.- Copia simple del informe final de actividades de fecha 20 de Febrero del 2023, 
correspondiente a la anua lidad del año 2022, mismo que se le observa el sello de recib ido 
en SEMARNAT del 01 de Marzo del 2023. 

Documento que fue recibido con el Acuerdo de Comparecencia PFPA/16.5/0638/2023.001168. 

~lf'glnHl<l dí" Selen io No. IOfJ, l.d . lndustrifll, (.P. 34700, J)ur;inyo, Uyo. 
tele .. (fdll) u11,uuo1, v 1111,0110•, www.111ofcp<1.qob.111x 
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La Procuraduría Fed era l de Protección al Ambiente (PRO FEPA). es un órgano admin istrat ivo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) con 
autonomía técnica y operativa. La PROFEPA tiene como tarea princ ipal incrementar los n iveles de 
observancia de la normatividad ambiental, a fin de contr ibuir al desarroll o sustentable y hacer 
cumplir las leyes en materia ambiental. 

La actuación de esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, se ampara en el Reg lamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales, como un órgano desconcentrado y que dentro de las principales funciones es la de 
Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos natura les, a la preservación y 
protección de los recursos foresta les en coordinación con dicha Secretaria. 

No se desvirtúan los hechos en estudio, referente a la presentación del Informe Anual 
correspondiente al año 2022, toda vez que se puede apreciar la fecha de presentación ante la 
SEMARNAT en fecha 01 de Marzo del 2023, siendo que la fecha correcta pa ra la presentación del 
mismo seria en Enero a Febrero del año 2023, en consecuenc ia, dicho informe fue presentado de 
manera EXTEMPORÁNEA., infringiendo a lo establecido en el Artícu lo 155 fracc ión XIV, y Artícu lo 59 
de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable, incu m pli endo a lo establecido en la Reso lución 
emitida por SEMARNAT No. SG/1302.21/001476/21 de fecha 23 de Sept iembre de 2021. 

En tal v irtud y tomando en cuenta lo anterior, esta autoridad resue lve que el C. FELIPE DE JESUS 

GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo será 
sancionado y sujeto a sanción administrativa que corresponda, en lo que hace a la presentación 
extemporánea el Informe anual correspondiente al año 2022, lo anterior de conformidad con el 
Artículo 155 fracción 1, 1S7 y lSB de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que a la letra 
dice: 

Artículo 156. Las infracciones establecidas en el artículo anterior de esta Ley, 
serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, en la resoluc ión que 
ponga fin al procedimiento de inspección respectivo, con una o más de las 
siguientes sanciones: 

l. Amonestación; 
Así como el 
Artículo 157. La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior, 
se determinará en la forma siguiente: 
Con el equivalente de 40 a 3000 veces la Unidad de Medida y Actualización, a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones VI, XIV, XVII, XX y 
XXX del artículo 755 de esta Ley 
Artículo 158. Las infracciones a esta Ley serán sancionadas por la Secretaría, 
tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida, y 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse, así como el tipo, 
localización y cantidad del recurso dañado, 

//. El beneficio directamente obtenido; 
111. El carácter intencional o no de la acción u omisión; 
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IV. El grado de participación e intervención en la preparación y realización de la 
infracción; 

V. Las condiciones económicas, socia les y cu lturales del infractor, y 
VI. La reincidencia 

111 .- Con fu ndamento en e l artículo 197 del Cód igo Federa l de Procedimientos Civiles, esta auto ridad 
se aboca so lo al aná li sis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, q ue tiene n 
re lación directa con e l fondo del asu nto que se resuelve. 

IV.- Una vez ana lizados los autos del expediente en que se actúa, de co nformidad con lo 
establecido en el Artícu lo 197 del Cód igo Federal de Proced imientos Civ il es, esta Autoridad 
det erm ina que los hechos u omisiones por el C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su 
carácter de Propietario del P.P. Lot e O y l La Vaca y El Embudo, fueron emplazados, y no fueron 
desvirtuados. 

Por tanto de conform idad con lo d ispuesto en los Artíc ul os 129 y 202 del m ismo ordenamiento, esta 

Autoridad confiere valor probatorio pleno al acta descrita en el Resultando Segu ndo de la presente 
Resolución, ya que fue levantada por servidores públicos en legal ejerc icio de sus atribuciones e 
investidos de fe públ ica , además de que no obra en autos elem ento alguno que la desvirtúe. Sirva 
de sustento para lo ant erior lo d ispuesto en la sigu iente t esis: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
conform idad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del cód igo federal 
de procedimientos civi les, las actas de aud itoria levantadas como 
consecuencia de una orden de v isita expedida por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un documento público 
con valor probatorio pleno; por tanto, correspond e al particular desvirtuar 
lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados 
en ellas. 
Jui c io atrayente número ll/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de 
septiembre de 1992, por mayoría de 6 vot os y l con los reso lutivos.­
Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres.- Secretario.- Lic. Ada lberto G. 
Sa lgado Borrego. 
RTFF. Tercera Época, Año V, número 57, Septi embre 1992, pág ina 27. 

En virtud de lo anteri or, esta Oficina de Representación, det ermina que ha quedado establecida la 
cert idu mbre de las infracciones imputadas al C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su 
carácter de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo por la v io lación en q ue incurrió a las 
disposiciones de la legislación federal vigente en m ateria forestal al momento de la visi t a de 
inspección, en los términos anteriormente descritos. 

V.- Derivado de los hechos y omisiones señalados en los Considerandos que anteceden el C. FELIPE 

DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietar io del P.P. Lote O y l La Vaca y El Em budo, 
cometió la infracción establecida en el Artículo 155 fracción XIV y Artículo 59 de la Ley General de 
Desarrollo Fo resta l Sustentable. 

V I.- Toda vez que ha quedado acreditada la com isión de las infracciones cometidas por part e del C. 
FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El 
Embudo, a las d isposiciones de la normatividad ambiental federal vigente, esta Autorida d federal 
det ermina que procede la imposic ión de las sanciones ad ministrati vas conducentes, en los 
términos del Artícu lo 158 de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable para cuyo efecto se 
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A) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: En el caso particu lar es de destacarse que se consideran 
med ianamente graves toda vez que son infracciones que se consideran con esta calidad. 

B) LAS CONDICIONES ECONÓMICAS SOCIALES Y CULTURALES DEL INFRACTOR: 

A efecto de determinar las condiciones económicas, soc iales y culturales del C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo, aportara 
los e lementos probatorios necesarios para determinarlas, dentro de las constancias que obran en 
el expediente no ofertó ninguna probanza sobre el part icular, por lo que, según lo dispuesto en los 
artículos 288 y 329 del Código Federal de Procedimientos Civi les, se le t iene por perd ido ese 
derecho, en tal sentido el suscrito reso lutor carece de los elementos para determinar tales 
c ircunstancias. 

D) LA REINCIDENCIA: 

En una búsqueda practicada en el archivo genera l de esta Oficina de Representación, no fue 
posible encontrar expedientes integrados a partir de procedim ientos admin istrativos seguidos en 
contra de l C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietar io del P.P. Lote O y 
l La Vaca y El Embudo, en los que se acrediten las mismas infracciones en materia forestal, lo que 
perm ite inferir que no son reincidentes. 

E) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVAS DE 
LA INFRACCIÓN: 

De las constancias que integran los autos del exped iente administrativo en que se actúa, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren los considerandos que anteceden y, en particu lar, de la 
natu raleza de la act ividad desarrol lada por el pa rticular es factib le colegir que e l C. FELIPE DE 
JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietar io del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo, 
conoce las obligaciones a que están sujetos para dar cumplimiento cabal a la normatividad 
ambienta l. 

Sin embargo, los hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección devienen en la 
comisión de conductas que evidencian negligencia en su actuar. 

F) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE 
MOTIVAN LA SANCIÓN: 

Con el propósit o de determinar el beneficio directamente obten ido por los infractores en el caso 
part icu lar, por los actos que motivan la sanción, es necesario seña lar que las irregularidades 
cometidas, implican la fa lta de erogación monetaria, lo que se traduce en un beneficio económico. 

G) EL GRADO DE PARTICIPACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN: 

Conforme a las constancias que obran en autos del exped iente en que se actúa el C. FELIPE DE 
JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo, 
tuvo una participación directa en la ejecución de los hechos u omisiones constitutivas de las 
infracciones, toda vez que ellos mismos ejecutaron las acc iones que dieron origen a las 
irregularidades en estudio. 
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VII.- Toda vez que los hechos u omisiones constitutivos de las infracc iones cometidas por el C. 
FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El 
Embudo, implican que las mismas, además de realizarse en contravención a las disposiciones 
federales aplicables, ocasionen daños que al ambiente y a sus elementos, ya que influyen de 
manera negativa en el entorno ecológico, compromet iendo el desarrollo y existenc ia de los 
recursos naturales involucrados en este procedimiento, con fundamento en los Artículos 156, 157 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y tomando en cuenta lo establecido en los 
Considerandos 11, 111, IV, V y VI de esta Resolución, esta Autoridad Federal determina que es 
procedente imponerle la siguiente sanción administrativa: 

A).- Por la comisión de la infracción establecida en el Artículo 1S5 fracción XIV y Artículo 59 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, una AMONESTACION al C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo., por el 
incumplimiento a la Autorización No. SG/130.2.2.1/001476/21, de fecha 23 de septi embre de 2021, en 
relación a la presentación extemporánea del informe correspondiente a la anualidad 2022, para 
que en lo sucesivo se apegue a lo establecido en la Ley vigent e. 

Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u omisiones materia de este 
procedimiento administrativo, en los términos de los Considerandos que anteceden, con 
fundamento en los artículos 168, 169, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 57 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17, 18, 26, 32-Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 
1, 4, 40, 41, 43, 45, 66, SEXTO y SÉPTIMO transitorios del DECRETO por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de Julio de 2022, esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Por la comisión de la infracc ión establecida en el Artículo 1S5 fracción XIV y Artículo 59 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, una AMONESTACION al C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo., por el 
incumplimiento a la Autorización No. SG/130.2.2.1/001476/21, de fecha 23 de septiembre de 2021, en 
relación a la presentación extemporánea del informe correspondiente a la anualidad 2022, para 
que en lo sucesivo se apegue a lo establecido en la Ley vigente. 

SEGUNDO.- De conform id ad con lo est ipulado en los artículos 157 y 158 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, se le apercibe al C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, en su 
carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo, que en caso de reincidir en la 
conducta que ha motivado esta sanción podrá imponérsele hasta el doble de multa, que en su 
caso, resulte aplicable, de conformidad con el Artículo 157 Tercer párrafo de la ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

TERCERO.- Se hace saber a los interesados que, en caso de inconformidad, los Recursos que 
proceden en contra de la presente Resolución son el de Revisión, Conmutación o Reconsideración, 
el cual deberán de ser presentados ante esta Oficina de Representación en el término de 15 quince 
días. 

CUARTO.- Se le informa a los interesados, que en atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción 
XIV de la Ley Federal del Procedimiento Administrat ivo se reitera al C. FELIPE DE JESUS 
GONZÁLEZ AMARO, en su carácter de Propietario del P.P. Lote O y 1 La Vaca y El Embudo que el 
expediente correspond iente al presente procedimiento administrativo, se encuentra para su 
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consulta en la Subdelegación Jurídica de esta Ofi ci na de Representació n, loca li zadas en Calle 
Seg unda de Selen io Número 108, Ciudad Industrial, Victoria de Durango, Durang o. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo establ ecido en la Ley General d e Protección de Datos Personal es 
en Posesión de Sujetos Obligados, publi cada e l 26 de enero de 2017, se hace de su conocimiento 
que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en e l Sist ema de datos personales de la Procurad u ría Fed eral de Protección 
al Ambient e, de acuerdo a lo est ablecido en los Artículos 113 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Informac ión Pública, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Púb li ca, publicadas en el diario oficial de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de mayo de 
2015, respectivamente con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el 
uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e 
imped ir su transmisión il ícita y lesiva para la dignidad y derechos d el afectado, el cua l fue registrado 
en el Li stado de sist emas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 
Federa l. Estatal o Munic ipal, con la finalidad de que ést a pueda actuar dentro del ámbito d e su 
respect iva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de esta 
Procuraduría en e l Estado de Durango es responsab le del Sistema de datos personales, y la 
d irección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y cor rección ante la m isma es 
la ubicada en Aven ida Segu nda de Selenio No. 108 Ciudad Industri al, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

SEXTO.- En los términos de los artículos 35 fracción 1 y 36 de la Ley Federal de Proced imiento 
Administrativo notifíquese la presente Resolución a las C. FELIPE DE JESUS GONZÁLEZ AMARO, 
en su ca ráct er de Propietario del P.P. Lote O y l La Vaca y El Embudo, en el domicilio en Calle 
Revolución Mex ica na No. 320 de la Colonia Jua Lira, Durango, Dgo., copia con firma autógrafa de 
este acuerdo. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspección de Recu rsos 
Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, con 
fundamento en lo dispue os ar los 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgá nica de la 
Administración Pública edera l; 3 inciso B, acción 1, 40, 41, 43 fracci ón XXXVI, 45 fracc ión VII y 
ú ltimo párrafo, y 66 del Re amento 1 rior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado e 1al de la Federación el 27 de Julio de 2022 y m ed iante Oficio 
No. PFPA/l/009/202 o de 2022. 

C. DR. LUIS REYES MUÑOZ 
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